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Artículo de oficio.
REAL AUDIENCIA d e MALLORCA.

El Escmo. Sr. Secretario del Despacho de Gracia y 
Justicia ha comunicado en 17 de Setiembre último al se
ñor Regente de esta Real Audiencia la Real orden que 
dice asi:

Estando ya designado por la ley de presupuestos el nú
mero de partidos judiciales que deben considerarse de en
trada, de ascenso, y de término, y fijadas las dotaciones de 
los jueces de primera instancia y promotores fiscales, según 
las respectivas clases de aquellos, y faltando solo determinar 
los. juzgados que han de pertenecer a cada clase, ha tenido 
d bien S. M. la Reina Gobernadora designarlos en los tcr* 
minos siguientes:

JUZGADOS DE ENTRADA.

pr o v in c ia s . Albacete. Hellin. leste. , ,
Alicante. Altea. Albaida. Alcoy. Concentaina., Gandía, 

Monovar. PegoK
Almería. Canjayar. Purchena. Sorbas. Vele» Rubio.
Asturias. Relmonte. Cangas de Onís. Cangas de Tinco. 

Grandas de Salime. Infiesto» L.iwca. Clanes. Pola de Lena. 
Pola de Laviasia. Pravia. Vega de Rivadeo de Pianton. Vi* 
Uaviciosa.
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Arenas de S. Pedro. Barco de Avila. Cebreros. 

Piedrahita.
Badajoz. Frejenal de la Sierra. Herrera del Duque, 

Puebla de Alcocer. •
Baleares, Cindadela. Iviza.
Barcelona» Larrasa. S. Feliu de Llobregat.
Burgos. Belorado. Bribicsca. Lerma. Melgar de Fernamen- 

tal. Boa. Salas de los Infantes. Sedaño. Villadiego. Villarcayo.
Cáceres. Garrobillas. Gata. Granadilla. Jarandilla. Logro- 

san. Montanches. Navalmoral de la Mata.
• Cádiz. Chiclana. Medinasidonia. Olvera. S. Boque.

Canarias. Galdár. Tegnise. Sta. Cruz de la Palma. Orotava.
Castellón de la Plana. Albocacer. Morella. Nules. San 

Maleo. Villareal. Vivel. Vinaroz.
Ciudad Real. Almadén. Piedrabuena.
Córdoba. Agnilar. Bujalance. Fuente Obejtina. Incjosa. 

La Carlota. Rambla. Rute.
CoruTia. Arzúa. Carballo. Corcubion. Muros. Negreira, 

Ordenes. Padrón. Puentedeume. Sta. Marta de Ortigueira.
Cuenca. Cañete. Priego. Tarancon.
Gerona. Rivas. Sla. Coloma de Farnes.
Granada. Alhama. Iznalloz. Huesear. Loja. Lanjaron.

Montefrio. Sta. Fe. Ugijar.
Guadalajara. Ciínentes. Miedes, ó sea Atienza. Pastrana.

Sacedon. Tamajon. •
Huel'va. Ay amonte. Cerro. Moguer. Palma.
Huesca. Boltaña. Fraga. Sariüena.
Jaén. Huelma. La Carolina. Mancha Real. Siles, ó sea 

Segura de la Sierra.
León Cea, ó sea Sahagun. La Bañeza. Murías de Paredes.

Biabo. Valencia de D. Juan. Vega de Cervera.
Lérida. Balaguer. SeodeUrgel. Solsona. Sort. Talarn. Viella.
Logroño. Arnedo. Cervera de Rio Alhama. Nájera. Sanio 

Domingo de la Calzada. Torrecilla de Cameros.
Lago. Fontsagrada. Nogales. Quiroga. Rivadeo. Sarria.

Taboada. Villalva.
Madrid. Colmenar viejo. Gelafe. Navalcarnero. S. Mar

tin de Valdeiglesias. Torrelaguna.
Málaga. Alora. Archidona. Campillos. Coin. Colmenar.

Estepona. Gaucin. Marbella. Torox. •
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• Murcia. Ciezar, YecLi, Totana.
Oiense. Allariz, Báñele, Celanova, Guinzo de Limia, Pue

Bla de Trives, Ribadavia, Señorin de Carballino, Viana del 
Bollo, Verin, Villa Martin.

Patencia. Astudillo, Baltanas, Carrion, Cervera de Rio 
Pisuei’ga, I'rechilla, Saldaña.

Ponte-vedi a. Caldas de Reys, Cambados, Cañiza, Lalin. 
Lama, Puentearreas, Redondela, Tabeiros.

Salamanca. Alba de Tormes, Ledcsma, Peñaranda de 
Bracamonte, Sequeros, Vitigudino.

Santander. Castrourdiales, Entrambasaguas, La red o, Potes, 
Ramales, Reinosa, S. Vicente de la Barquera, Sanlillana de 
la Mar, Tórrela vega, Valle de Cabuérniga, Villacarriedo.

egovia. Martin Muñoz de las Posadas, Riaza, Scpúlveda.
evilta. Alcalá de Guadaira, Cazalla, Lora del Rio, Osuna, 

Dañinear la Mayor.
Soria. Almazan, Burgo de Osma, Medinaceli.
Tarragona. Gandesa, Vendrell.
'leruel. Alcaniz, Aliaga, Calamocha, Castellote, Hijar, 

Mora, Segura, Valderrobles.
Toledo. Escalona, IllesCas, Lillo, Madrideios, Navahermosa, 

* uente del Arzobispo.
a f ^lLadolid. Medina del Campo, Mota del Marques, Nava 

Olmedo, Pcñafiel, Valoría la buena, Villalon.
Chi a ípCm’ Ayora, Alberique, Alpuente, Carlet, Catarroja, 

Enguera, Liria, Moneada, Sueca, Villar del Arzobispo.
---unora. Alcañices, Bermillo de Sayaco, Fuente el Saúco, 

■ lle da de Sanabria.
'^"trogo'ía. Ateca, Belchite, Caspe, Ejea de los Caballeros, 

A mo, Sos.
JUZGADO DE ASCENSO.

pr o v in c ia s . Allbacete. Alcaraz, Almansa, Chinchilla, Ca
sas Ibañez, La Roda.

^a^osa. Segura, Callosa de Ensarriá, Denia, 
Llche, Gijona, Noveída, Onteniente.

•Almería. Berja, Gergal, Huercalovera, Vera.
•Asturias. Aviles, Gijon.
Alvila. Arevalo.
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Badajoz. Almendralejo, Castuera, D. Benito, Eaénte Can

tos, Oliven7a, Jerez de los Caballeros, Llerena, Mérida, Vi- 
llanueva de la Serena, Zafra.

Barcelona. Arens de mar, Berga, Igualada, Granollers, 
Manresa, Mataró, Vich, Villafranca de Panadés.

Baleares. Inca, Manacor, Mahon.
Burgos. Miranda de Ebro, Aranda de Duero.
Cdceres. Alcántara, Coria, Plasencia, Trujillo, Valencia 

de Alcántara.
Cáliz. Arcos, Grazalema, Jerez, Id., Puerto de Sla. Ma

ría, San Fernando, San Lucar de Barramecha.
Castellón de la Plana. Lncena, Segorbe.
Ciudad Real. Alcázar de S. Juan, Almagro, Almodow 

del Campo, Manzanares, Valdepeñas, Villanueva de los Infantes.
Córdoba. Baena, Cabra, Lacena, Monlilla, Montoro, 

Priego, Pozoblanco.
Canarias. Las Palmas.
Cortina. Betanzos, No ya, Santiago.
Cuenca. Belmonie, Huele, Motilla del Palancar, Requena, 

San Clemente.
Gerona. Figueras, Labisbal, Olot.
Granada. Albuñol, Basa, Guadi.x, Motril.
Guadalajara. Brihuega, Molina, Sigüenza.
Huelva. Aracena.
Huesca. Barbastro, Benabarre, Jaca.
Jaén. Alcalá la Real, Andújar, Baeza, Cazorla, Marios, Ubed«.
León. Astorga, Ponferrada, Villafranca del Vierto.
Lérida. Cervera.
Logroño. Alfaro, Calahorra, Haro.
Lugo. Mondoñedo, Monforte, Vivero.
Madrid. Alcalá de Henares, Chinchón.
Málaga. Antequera, Ronda, Velez Málaga.
Murcia. Muía, Carabaca.
Pontevedra. Tu y, Vigo.
Salamanca. Bejar, Ciudad Rodrigo.
Segovia. Cuellar.
Sevilla. Ecija, Idem, Estepa, Carmena, Marchena, Mo

rón, Utrera.
Soria. Agreda.

M.C.D. 2022



Tarragona. Falset, Monthlanch, Tortosa.
Teruel. Albarracin.
'Toledo. Quintanar de la Orden, Ocaña, Orgaz, Talayera, 

Torrijos.
Talladolid. Rioseco.
Patencia. Alcira, Murviedro, San Felipe.
Zamora. Benavente, Toro.

cuago^a. Borja,Calatayud, Daroca, La Alrnunia, Tarazona-

JUZGADOS DE TÉRMINO.
pr ó v in c t a s . zllbaceto. Albacete.
pilleante. Alicante, Orihuela.
vllmerla. Almería.
■Avila. Avila.
Badajoz. Badajoz.
Barcelona. Barcelona, Idem, Idem, Idem.

^Burgos. Burgos.
Cáceres. Cáceres.
Cádiz. Algeciras, Cádiz, Idem.
Castellón ae la Plana. Castellón de la Plana.
Ciudad Real. Ciudad Real.
Córdoba. Córdoba, Idem.
Coruña. Cornña, Ferrol.
^enca. Cuenca.
Gerona Gerona.

ranada. Granada, Idem, Idem.
^uadalajara. Guadalajara.
J^elva. Huelva.

aesca. Huesca.
• Taen- Jaén.

León.
eiida. Lérida.

Togrono. Logroño.
Tugo. Lugo.

Madrid, Idem, Idem, Idem, Idem.
Málaga. Málaga, Idem.
Murcia. Cartagena, Lorca, Murcia, Idem.
Crease. Orense.
Oviedo. Oviedo.
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Falencia. Falencia. • - ’ •
Pontevedra. Pontevedra.
Salamanca. Salamanca,
Santander. Santander.
Segovia. Segovia.
Sevilla. Sevilla, Idem, Idem, Idem.
Soria. Soria.
Tarragona. Retís, Tarragona.
Teruel. Teruel.
Toledo. Toledo.
Valencia. Valencia, Idem, Idem, Idem.
Valladolid. Valladolid.
Zamora. Zamora.
Zaragoza. Zaragoza, Idem.
Islas Baleares. Palma.
Islas Canarias. Santa Cruz de Tenerife.

Lo comunico á V. S. de Real órden para su inteligencia 
y efectos consiguientes.

K leída en el Acuerdo del dia 15 del actual se man* 
dó obedecer, guardar, cumplir y que se circule por medio 
del Boletín oficial de esta provincia d cuyo efectj) se in
serta en este número. Palma 17 de octubre de 1835.— Juan 
Antonio Fiol antes Perdió, escribano.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MALLORCA.

El Escmo. Sr. Director general de Rentas y Arbitrios 
de Amortización, me ha comunicado la órden siguiente-.

Ninguna aclaración puede dar a V. S. por ahora, esta 
Dirección general á las dudas que consulta en su oficio de 
a5 de setiembre último, acerca de los bienes de la Orden 
de S. Juan de Jerusalen que han sido vendidos en la época 
de la Constitución, porque hasta ahora no, se ha recluido 
órden alguna sobre el particular del Gobieino de S. M.: 
pero puede decir á V. S. para su conocimiento y el de los 
interesados en las compras, que esta dirección general lie-
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ne consultado afirmativamente otros casos idénticos, que se 
han presentado en varias provincias del reino, y se promete 
que la resolución será favorable por la justicia en que se ha 
fundado. Luego que se reciba la que se espera se comuni
cará á V. S. para su cumplimiento, con las prevenciones que 
se contemplen necesarias y aclaratorias para la mayor igual
dad y órden. Lo digo á V. S. por contestación á su citado 
oficio.-—Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 10 de 
Octubre de i835.—Josef Arenalde.-Sr. Intendente de la 
provincia de Mallorca.

I" para que los interesados en las compras de que se 
trata, puedan enterarse del contenido de la anterior reso
lución ; he dispuesto se inserte en el Boletín oficial y Dia
rio balear para que los sirva de gobierno. Palma 19 oc
tubre de 1835.—Antonio Eavuia.z^Romualdo Galban, Srio.

ANUNCIOS DE REAL SERVICIO.

COMISION PRINCIPAL DE ARBITRIOS DE AMORTIZACION.

En el día de mañana y siguientes necesarios se proce- 
uera á la venta en pública subasta de la botica y medici- 
na^ existentes en el suprimido convento de franciscanos de 
csr.i ciudad. Palma 19 de octubre de 1835 — Pedro María 
S antaló.

d lunes 19 de los corrientes se trasladará el juzgado de 
a ■ Icahlía mayor de este partido al suprimido convento de 

padres dominicos de esta capital. Lo que se avisa al público 
Para su conocimiento. Palma 17 de octubre de 1835—Por 
mandado de su Señoría — Plutonio Tomas escribano. .
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REAL AUDIENCIA DE MALLORCA.

El Escmo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Gracia y Justicia ha comunicado de Real orden de 26 de 
setiembre último al Sr. Regente de esta Real Audiencia 
el Reglamento provisional que dice asi:

REGLzXMENTO PROVISIONAL PARA LA ADMINISTRACION DE JUSTICIA EN 
LO RESPECTIVO Á LA REAL JURISDICCION ORDINARIA.

CAPITULO PRIMERO.

Disposiciones comunes respecto á todos los que ejercen juris
dicción o rdi na ria.

Art. 1? La pronta y cabal administración de justicia es el 
particular instituto y la primera obligación de los magistrados y 
jueces establecidos por el Gobierno para ello; los cuales por tanto 
no podrán tener ningún otro empleo, comisión ni cargo publico 
que les impida ó dificulte desempeñar bien las funcionesjudiciales.

2? Deberán bajo la mas estrecha responsabilidad, cada uno 
en cuanto le pertenezca, administrar y hacer que se administre 
gratuitamente cumplida justicia á los que según las leyes estén 
en la clase de pobres, lo mismo que á los que paguen derechos: 
cuidando también de que en sus pleitos y causas los defiendan 
y ayuden de balde, como deben, los abogados y curiales.
' Aun cuando no esté en la clase de pobre, á todo español 
que denuncie ó acuse criminalmente algún atentado que se haya 
cometido contra su persona, honra ó propiedad, se le deberá ad
ministrar eficazmente toda la justicia que el caso requiera, sin 
exigírsele para ello derechos algunos ni por ios jueces inferio
res, ni por los curiales, siempre que fuere persona conocida y 
suficientemente abonada, ó que diere fianza de estar á las resul
tas del juicio. Pero todos los derechos que se devenguen, se
rán pagados después del juicio por medio de la condenación de 
costas que se imponga al reo ó al acusador ó denunciador, el 
cual debe sufrirla siempre que aparezca haberse quejado sin 
fundamento. # ,

4? En la sustanciacion de los negocios civiles y criminales,
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73 deberán también todos los jueces, bajo su responsabilidad, obser
var y hacer que se observen con toda exactitud los sencillos trá
mites y demás disposiciones que las leyes recopiladas prescriben 
para cada instancia, según la clase del juicio ó del recurso, sin 
dir lugar á que por su inobservancia se prolonguen y compli
quen los procedimientos <5 se causen indebidos gastos á las par
tes; sobre lo cual en adelante no podrá servir de escusa á los jue- 
ces^ nmgmm práctica contraria á ley. ■

5- 1 or ahora y hasta que alguna ley establezca oportu
namente todas las garantías que debe tener la libertad civil 
‘ c los. españoles, á ninguno de ellos podrán ponerle ó retenerle 
en prisión ni arresto los tribunales ó jueces sino por algún mo- 
11VO raemnal bastante en que no haya arbitrariedad.

¡ ' t0( a Persona arrestada ó presa, que no lo esté por 
razón de pena correccional aplicada ó de juicio ya pronunciado, 
se le deberá recibir declaración sin falta alguna dentro délas 
veinte y cuatro horas de hallarse en la prisión ó arresto, co
mo oídena la ley recopilada; y si fuere imposible hacerlo por 
o las urgencias preferentes del servicio publico, se Cspresará el 
motivo en el proceso, y cuidará el juez de que dentro de dir 
cao termino se informe al preso ó arrestado de la causa por 
que lo está y del nombre del acusador, si le hubiere, reci- 

cuuose la declaración tan pronto como ser pueda.
tilicar c > “l 1811113 Persoaa tratada como reo se la podrá mor- 
nccesa-'')U lcrros’ ataduras ni otras vejaciones que no sean 
eacion naS SU seSuridad; ni.tampoco tenerla en incomuni- 
cl c -i CUIno no sea con especial orden del juez respectivo, 
leza d^ i1*0 . mandar sino cuando lo exija la natura-
Q'/e q.n aS .aver^uacioncs sumarias, y por solo aquel tiempo 
qae=sea realmente necesario. f
Unos bn,t0(ja causa criminal, asi los procesados como los tes- 
iup/ ’i Sí¡Ian Precisarnente juramentados y examinados por el 
ren ( 0 1 causa'’ ante‘ eí escribano de ella; y si residie-
onn °tr0 Pueb,0> toserán por la persona á quien el juez

^one para este fin, y también ante escribano.
A ullos y otros no se les deberán hacer nunca por los 

J ce, sino preguntas directas, y de ningún modo capciosas 
pq  hy'ií’ 7 68103 serán cstcccha'neute responsables, si pa- 
<í id o  »i x d,ec,arar á su gusto, emplearen alguna coacción foíca 

^omi, u alguna promesa, dádiva, engano ó impropio anificio.
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9? En la confesión, para hacer cargos al tratado como 

roo, se le deberán leer integramente las declaraciones y do
cumentos en que se funden, con los nombres délos testigos; y 
si por ellos no los conociere, deben dársele cuantas senas quepan 
y basten para que pueda venir en conocimiento de quienes son.

No se podrán hacer otros cargos que los que efectivamente 
resulten del sumario, y tales cuales resulten; ni otras recon
venciones que las que racionalmente se deduzcan de lo que res
ponda el confesante; debiendo siempre el juez abstenerse de 
agravar unas y otras con calificaciones arbitrarias.

10. Desde la confesión en adelante será publico el pro
ceso, y ninguna pieza, documento ni actuación en él se po
drá nunca reservar á las partes. Todas las providencias y de
más actos en el plenario, inclusa principalmente la celebra
ción del juicio, serán siempre en audiencia publica, escepto 
aquellas causas en que la decencia exija que se vean á puerta 
cerrada; pero en unas y otras podrán siempre asistir los in
teresados y sus defensores, si quisieren,

ii . En cualquier estado de la causa en que resulte ser 
inocente el arrestado ó preso, se le pondrá inmediatamente 
en libertad sin costas algunas; debiendo serle concedida tam
bién , pero con costas y bajo fianza o caución suficiente, en 
cualqyier estado en que, aunque no resulte su inocencia apa
rezca que no es reo de pena corporal. Solo cuando lo fuere 
por algún otro delito, se suspenderá la soltura en estos casos.

Deberán considerarse como penas corporales^ ademas de la 
capital, la de azotes, vergüenza, bombas, galeras, minas, 
arsenales, presidio, obras publicas, destierro del reino, y pri
sión ó reclusión por mas de seis meses.

12. A ningún procesado se le podrá nunca rehusar, im
pedir ni coartar ninguno desús legítimos medios de defensa; ni 
imponerle pena alguna sin que antes sea oido y juzgado con 
arreglo á derecho por el juez ó tribunal que la ley tenga es
tablecido.

13. Los fiscales y los promotores fiscales podrán ser apre
miados á instancia de las partes como cualquiera de ellas; y 
las respuestas ó esposiciones de los mismos, asi en las causas 
criminales, como en las civiles, no se reservarán en ningún 
caso para que los interesados dejen de verlas.

Cuando estos funcionarios hablen en estrados como acto-
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o coadyuvantes de la acción, lo harán antes que los dcfen- 

sores de los reos ó de las personas demandadas.
r i4- Fenecida cualquiera causa civil ó criminal, si alguien 

pidiere que á su costa se le dé testimonio de ella, ó del me- 
munal ajustado para imprimirlo, ó para otro uso, estará obli
gado a mandarlo asi el juez ó tribunal respectivo.

i5- Iodos los tribunales y jueces ordinarios harán pdbli-
odr-? el sakad0 de cada semana una visita, asi de la 
bL.* ° carceJes publicas del respectivo pueblo, cuando hu- 
r d011. e a ^gun preso o arrestado perteneciente á la Real 

iisaiccion ordinaria, como de cualquier otro sitio en que los
C .a^; y.cn dicha visita’ en la cual se pondrán 

mr ín el eS|O|tOld°S| °S Prcsos sln cscepeion alguna, exami- 
uo ieO.r íd de las causas de los que lo estuvieren á su dis- 

misum» ts a- g° 1U7C^n T26 esPoner5 ^conocerán por 
SMn.snios las habitaciones de los encarcelados, y se informa
rán puntualmente del alimento, asistencia y trato que se les 
.¿¡J,' e 8186 68 '"cómoda con mas prisiones que las nece- 
estindl>,ia- SU ^SPf^ad) Ó se les tiene en incomunicación, no 
h m T P^venido; y pondrán en libertad á los que no de- 
nara a i ",1,Ua vpres0S) to,nando tod^ las disposiciones oportunas 
que advír^^10 de cualquier ^so, entorpecimiento tí abuso 
rea m d, eilen\7 ‘‘^^uido á la autoridad competente, si nota-

Si ( e 08 no puedan remediar.
iurisdL^'11^ ,os Prcsos ^“dlaren alguno correspondiente á otra 
primir l"'! r T im‘taí’í‘il a examinar como se le trata, á re
ce,- re- ÍW a taS de 103 carceleros7 y d comunicar á los jue- 
tos euiSr08 10 demaS que advicrían y en (luc toque á es- 

que VsSan^ln VÍSha • l0S tribunaIes colegiados bastara 
q c do3 de sus ministros y un fiscal.
di/.ñ; 1 ín,em?)ir80’ en ,as capitales donde hubiere Real Au- 
ddi-r*’ heraesííl que ,iaSa éteha visita semanal, á la cual 
t^ipnev. 7IStir i 3I‘¡TS de Priinera instancia, y los alcaldes y 

1 , ‘s'‘e alcalde del pueblo con las causas de sus respecti- 
■ ‘‘eos, si los tuvieren, para informar sobre lo que se ofrezca.

dr ín * en . a Capital se debieren visitar dos ó mas cárceles, po- 
fiseil n^ni,*irsP Para cada una de ellas dos ministros y un 
con ’ 1 1H de •(iue lodas sean visitadas simultáneamente y 
ou menos trabajo. *

M.C.D. 2022



7® .
Donde sin haber audiencia existieren jueces letrados de pri

mera instancia, serán ellos los que hagan la visita, concur
riendo también los alcaldes y los tenientes de alcalde para in- 
tbrmarles si tuvieren á su disposición algún preso.

17. Las audiencias donde residan, y en los demás pueblos 
los jueces de primera instancia, y en su defecto los alcaldes, 
harán ademas publicamente una visita general de las respecti
vas cárceles publicas y de cualquier otro sitio donde haya pre
sos del fuero ordinario en los tres dias señalados por las leyes, 
y en el que, no siendo feriado, preceda mas inmediatamente al 
de la Natividad de nuestra Señora; ejecutándose en esta visita 
lo mismo que queda prescrito respecto á la semanal.

Pero alas visitas generales que hagan las Audiencias con
currirán el regente y todos los ministros y fiscales; y asi á las 
primeras como á las que de igual clase hagan por sí los jueces 
inferiores, deberán asistir sin voto dos regidores del pueblo, 
á cuyo fin el regente d el juez respectivo cuidará de avisar 
anticipadamente al Ayuntamiento para que los nombre. Estos 
regidores tendrán lugar y asiento con el juez y con el tribunal, 
después del primero cuando concurran con él solo, y después 
de los fiscales cuando lo bagan con la Audiencia.

18. Siempre que algún preso ó arrestado pidiere ser oido, 
el juez ó un ministro de la sala que conozca de la causa, pasará á 
oirle cuanto tenga que esponer dando el ultimo cuenta al tribunal.

19. Los jueces y tribunales, asi como deben cuidar de que 
Jos abogados les guarden el debido respeto y se arreglen á las 
leyes en el ejercicio de su profesión , están obligados á tratar
los con el decoro correspondiente; y á no ser que hablaren fuera 
de orden, ó se escedieren en alguna otra manera, no los in
terrumpirán ni desconcertarán cuando informen en estrados, ni 
les coartarán directa ni indirectamente el libre desempeño de 
su encargo.

20. Los tribunales se abslcmdrán también de molestar 6 des
autorizar á los jueces inferiores con apercibimientos, reprensio
nes tí otras condenas por leves y escusables faltas, ó por erro
res de opinión en casos dudosos; y sin perjuicio de censu
rarlos y corregirlos cuando efectivamente lo merezcan , no de
jarán nunca de tratarlos con aquel decoro y consideración que 
se debe á su ministerio. (Se continuara)*
Palma: impr e n t a  r e a l  recentada por d . ju a n  g u a s p y  pa s c u a l .
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